
ROE núm. 153 Jueves 27 junio 1991 2147'7

tsTE AfCI.JO lII-a ACOMPWRA A U. OECUUCIOft 01 PflCDUCl:IOH (AtCJO UI). DlBIENtlOR UTT1.IZAR UN tlG'RESO '¡\llA
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CIADOS~ PARA LA UVA OSTDIDA EN U. PROPIA aPtafACION DEL tlICt.o\IAIftE. -
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por hecur.a.~ ~c:cnalq,¡e,c,¡.n; tri lac:01u:M l4) dtlOllS'oCdlt ~~lá~~!:'..(h'.jo=).

OocuMnto d. ~_to._Se C~l¡:o..ui el ftÚ&lero si. d ~I"U del =radueto ".~... tel
al_o da ac-.wrdo ccn lo .sUblecldo MI el p.(rn) s. ,se/U.... 10 de abrll.-y-

._ 0ri&1nal Y prs..,.. copia: Jetatura PravlftCial vi sz:t?A
_ Sep« copla: o::.prador
... Tercera 'COPla: Prov.-40r

16567 ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se definen el .
ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de
cultivo. rendimientos, precios y fechas de suscripción en
relaCión con elSeguro CombinadoJie Helada y Pedrisco en
Alcachofa para las Comunidades Autónomas de Navarra y
La Rioja. comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

De acuerdo con el Plan AnuaJ de SeJUros A~os Combinados de
~99.1, aprobado por Acuerdo del Consejo de Mmistros de fecha 15 de
Jumo de 1990, en lo que se refiere al Seguro Combinado de Helada y
Pedri~C? en. Al~chofa para las Comunid~des Autónomas de Navarra y
~ RJoJa, mclUldo en el seguro Combmado de Helada, Pedrisco y
VIento en Alcachofa.s a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios. dispongo;

Artículo l.~ El ámbito de apliC3ción del Seguro Combinado de
Helada y Pednsco en Alcachofa para las Comunidades Autónomas de
Navarra y La Rioja lo constituyen las parcelas destinadas al cultivo de
alcachofa que se encuentren situadas en las comarcas y términos
municipales relacionados a continuación:

La Rioja.-Rioja Baja: Alfaro, Aldeanueva de Ebro, Calahorra.
Pradejón y Rincón de Soto.

.Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agncultor o explotadas en comun por Entidades ASOCiativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación. Cooperativas. etc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.), y Comunidades de
Bienes deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de
Seguro. .

A los solos efectos del Seguro se entiende por:
. P~rcela:. Porción de. teT!eno cuyas lindes pueden ser claramente
ldentlfil,.'adas por cualqUier sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficOS, caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcenL
hubiera cesiones en cualquier ~gimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2.° Es asegurable la producción de alcachofa, en todas sus
variedades, cuya producción sea susceptible de recolección dentro del

periodo de garantía y el cultivo se realice al aire libre, adm"itiéndose la
utilización de .túneles u otros sistemas de protección durante las
primeras fases del desarroJlo de la planta y siempre que dichas
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

No ~n asegurables:

Las plantaciones destinadas al autoconsumo de la explotación
situadas en huertos familiares.

Aquellas parcelas que se encuentren el1 estado de abandono.

Art. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Helada y Pedrisco en Alcachofa para las Comunidades
Autónomas de Navarra y La Ríoja, se consideran condiciones técnicas
mínimas de cultivo las siguientes:

a} Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante.
b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las

necesidades del cultivo.
e) Realización adecuada del trasplante atendiendo a la oportunidad

del mismo, idoneidad de la variedad y densidad de plantación. La p!J.nIa
utilizada deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes para el
buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el mom.:nto
en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios ¡)lra
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de reg"~;··'l,

salvo causa de tuerza mayor.
g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto s,.;'xc

lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre m(¡:d:5
culturales o preventivas de carácter fitosamtario.

Lo anteriormente indicado Y. con CArácter general, cualquief c:~a

práctica cultural que se utilice deberá realizarse segun lo estableóJo <"0

cada comarca por el buen quehacer del agricultor yen concordanc;\ ·;::'11
la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones tec.:1":5
minimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnizací<.. ,; ,-'!'"1.
proporción a la importancia de los daños derivados de la misn~,:'. 'j (1.
grado de culpa del asegurado.
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\rt. 4.° El agricultor deberá fijar, en la declaración del Seguro
(.\':'.lbínado de Helada y Pedrisco en Alcachofa para las Comunidades
J:;.i.'_l;"lOomas de Navarra y La Rioja, como rendimiento de. cada parcela
(': 0'JC se ajuste a .s~s esperanzas reales de producción, con los siguientes
:;-rues máximos:

j!Jantacíón de primer año: .13.500 kilogramos/hectárea.
?Jantación de segundo año: 8.200 kilogramos/hectárea.

;;;i la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
i, '.::trada en algunajs pa!ccla/~. se corregirá por acuerdo amistoso entre
" ,¡artes. De no prodUCirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
L;:if)strar los rendimientos.

Art. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
, -,¡camente a efectos del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en

"'\.:_ac-hofa para las Comunidades "Autónomas de Navarra y La Ríoja,
r'~gi) de primas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro. serán
I'L-';Jdos libremente por el agricultor, teniendo en cuenta sus esperanzas
d!" Lalidad y con el límite máximo siguiente:

Todas las variedades: SO pesetasjkilogramo.

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad. se
:';'1'eadcrá que los precios que fIguran en la declaración de Seguro son
F, ,3<,05 medios ponderados por calidades en cada parcela.

~rt. 6.° Las garantías delSeiuro Combinado de Helada y Pedrisco
e,! .:\I~~chofa para las Comunidaaes Autónomas de Navarra y La RiQja
~<' ¡OIClan con la toma de efecto. una vez finalizado el período de
("~~(;nda y nunca antes del 15 de octubre de 1991, cubriéndose
(";.;dusivamente daños en cantidad desde esta fecha al 29 de febrero de
1'192 Ydaños en cantidad)' calidad desde elIde marzo de 1992 hasta
d fin de las garantías, establecido en el momento de la recole<:ción, o a
lo sumo hasta el 30 de junio de 1992.

Enningun caso, las garantfas tomarán efecto antes del arraigue de las
plantas. una vez realizado el trasplante.

A efectos del seguro se entiende por:

Recolección: Cuando la producción objeto del Seguro es separada del
re~to d~ la planta Y. en su defecto. cuando sobrepasa su madurez
comerC18I.

Art.7.0 Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indica~os y lo establecido en el Plan Anual de ~ros Agrarios
Combmados para 1991, el periodo de suscripción del ro Combi..
nado dI::. Helada y Pedrisco en Alcachofa para las omunidades
Autónomas de Navarra y La Rtoja se iniciará elide julio de 1991 Y
finalizará el 31 de octubre de 1991.

Excepcionalmente, la Entidad Estalal de ~ros A~ podrá
proceder a la modificación del período de suscripctón prevIo informe de
las Comisiones Provinciales deSeJUros~riosy ,de la «Agrupación
Española.de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina·
dos, Sociedad Anónima». .."

En e~ caso de reposición del cultivo aseaurado• .la correspondiente
declaraCIón de Seguro se mantendrá en visor, En caso de sustitución del
cultivo, el asegurado. previo acuento con la «A¡rupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Sociedad
Anóni!"a)), podrá suscribir una nueva declaración de Seguro para
garantizar la producción del nuevo cultivo, si el plazo de suscripción
para la producción correspondiente ya estuviera cerrado.

Art.8.11 A efectos de 10 establecido en el articulo 4.° del-Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978,sobre Seguros Aararios Combina·
dos. aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de septiembre, y de
acuerqo con lo_establ~id.o.en el Plan An~ de Seguros AgraJios
Combmados para el eJC1'ClClO 1991. se conSIderan como clase úmca
todas las vanedades de alcachofa, cultivadas dentro del- ámbito de
aplicación de este Seguro. .

Arl. 9." La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
fUflciones de fomento ydivulgaciÓD del Seguro Combinado de Helada
y Pcdri~o en Alcachofa para las Comunidades Autónomas de Navarra
y I,a Rloja, en el marco de los convenios establecidos o que se
t'st:lhlezcan a este fin o recabaJ;1do la colaboración de los Organismos de
la Administración del Estado. Autonómica y Local. de las Organizaci()-o.
l' ~.~ Profesionales Agrarias. de las Cooperativas Agrarias y de las
'- ';omaras Agrarias..

,;rt: 10. La. Entidad Esta~l de Seguros Agrarios realizará las
:UilclOnes precIsaS para la aplicación de la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

Lil presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
~ . '~lcación en el «Boletín Oficial d:l Estado».

;\~adrid. 14 de junio de 1991.

SOLBES MIRA

~.," . Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se definen el
ámbito de aplicación. las condiciones técnicas minilllos de
cultil'o. rendimiemos. precios y fechas de suscripción en
relación con ti Seguro Combinado de Helada, Pedrisco V
¡'iento en Alcachofa, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

De acuerdo con el Plan Anual de Seguros A~arios Combinados
de 199J, aprobado por acuerdo de Consejo de Mimstros de fecha 15 de
junio de 1990. en lo que se refiere al Seguro Combinado de Helada.
Pedrisco y Viento en Alcachofa, y a propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo 1.0 El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Hclada. Pedrisco y Viento en Alcachofa lo constituyen las parcelas
destinadas al cultivo de alcachofa que se encuentren situadas en las
provincias relacionadas en el anexo adjunto.

En la ,provincia de Tarragona y en la Comunidad Autónoma de La
Rioja. el ámbito de aplicación de este seguro queda restringido a las
comarcas y términos .municipales siguientes:

La RiQja.-Comarcas: Todas las comarcas, excepto los términos
municipales de Aldeanueva de Ebro,. Alfara. Calahorra. Pradejón y
Rincón de Soto. de la comarca Rioja Baja.

Tarragona.-Comarcas: Bajo Ebro, BaJo Penedés. Campo de TaITa
gana. Ribera de Ebro, y los términos municipales de Capafons. La
Palma .de Ebro, Montreal,Prades y Querel.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades asociativas agrarias
(Sociedades agrarias de transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades
mercantiles (Sociedad anónima. _limitada, ete.) y Comunidades de
bienes deberán incluirse obligatoriamente, para cada modalidad. en una
única declaración de' seguro.

. La producción de alcachofa para las Comunidades Autónomas de
Navarra Y los términos municipales de La Rioja, excluidos del ámbito
de aplicación de este ~uro, será TeJulada por normativa específica.

A efectos de la ~udicaciónde pnma. el término municipal de Lorca
(Murcia) se ha diVIdido .en diferente$ zonas de cultivo, las cuales
aparecen detalladas en las condiciones especiales correspondientes.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Parcela: Porción de terreno -cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami·
nos, etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2.° Es asegurable la producción.de alcachofa en todas sus
variedades contra Jos riesgos Q.lle,~ cada provincia. se establecen en
el anexo adjunto. con las sigUIenteS condiciones.:

a) Que se trate de cultivos al aire libre, admitiéndose la utilización
de túneles u otros sistemas de protección durante las primera fases del
desarrollo de l. planta.

b) Que el ciclo productivo corresponda a una de las modalidades
siguientes:

Modalidad A.-Alcachofa de invierno:

Podrán asegurarse, en esta modalidad. aquellas producciones cuya
recolección se efectúe normalmente entre el fmal del verano y el 15 de
diciembre de cada año.

Modll1idad B.-Alcachofa de prillUlvera:
Podrán asegurarse en esta modalidad aquellas producciones cuya

recolección se efectúe normalmente entre el final del invierno y el 31 de
julio de cada año.

En las provincias de Albacete, Badajoz. Jaén, Madrid. La Rioja.
Teruel y zaragoza. en las Que existe ~sibilidad de elección entre las
modalidades A o B, el agricultor inclUIrá sus producciones en aquetlajs
modalidad/es que mejor se adapte/n a su ciclo de producción. suscri
biendo distintas declaraciones de Seguro para cada modalidad en los
períodos de suscripción correspondientes. ~

Modalidad C.-Alcachofa anual:

Podrán asegurarse en esta modalidad aquellas producciones cuva
recolección se efectúe normalmente desde finales de verano hasta -el
30 de junio del siguiente año.

En las provinc18s de Alicante, Almería. Baleares. Barcelona. Cádiz.
CastclJón, Huelva. Málaga, Murcia, Sevilla, Tarragona y Valencia, el
agricultor deberá incluir todas sus producciones en esta modalidad e, en
una única declaración de seguro. dentro del correspondiente pcríodo de
suscripción.

c) Que cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
establecidas en el artículo siguiente:


